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inmovilizado o transcurra el período de seis meses
desde que inició la actividad.

El órgano competente para resolver podrá dejar sin
efecto la presente Resolución, en el supuesto de que
el beneficiario no aportara, en los plazos señalados
en el párrafo anterior, la documentación relacionada
en el mismo, o que de la documentación presentada
se desprendiera el incumplimiento de alguno de los
requisitos establecidos en la normativa reguladora pa-
ra ser beneficiario/a de la subvención.

Tercero.- Los beneficiarios de las subvenciones ven-
drán obligados a:

1) Cumplir las obligaciones establecidas con ca-
rácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

2) Realizar la actividad que fundamente la con-
cesión de la subvención y a mantener su actividad em-
presarial y su alta en Seguridad Social, por un plazo
de, al menos, tres años, salvo que el beneficiario
pueda justificar documentalmente el cese de su ac-
tividad por causas ajenas a su voluntad, en cuyo ca-
so deberá comunicarse al Servicio Canario de Em-
pleo en el plazo de un mes desde que el cese se
produzca.

3) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con la subvención concedida, se
practiquen por el órgano concedente y la Interven-
ción General de la Comunidad Autónoma; a las de
control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma; a las de con-
trol financiero que corresponden a la Intervención Ge-
neral de la Administración del Estado; a las previs-
tas en la legislación de la Audiencia de Cuentas de
Canarias y del Tribunal de Cuentas, con independencia
de las que pueda efectuar, en su caso, la Comisión y
el Tribunal de Cuentas de las Comunidades Europeas,
en el supuesto de cofinanciación por el Fondo Social
Europeo.

4) Facilitar toda la información que les sea requerida
por el órgano concedente y por los órganos de con-
trol interno y externo de la actividad económico-fi-
nanciera de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma y de la Administración del Estado. 

5) Comunicar al Servicio Canario de Empleo la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualquier Administración
o Ente público.

Cuarto.- El incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones impuestas en la Orden TAS/1622/2007,
de 5 de junio, por la que se regula la concesión de
subvenciones al programa de promoción del empleo
autónomo (B.O.E. nº 136, de 7.6.07), en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, así como de la presente Resolución y del res-
to de la normativa de pertinente aplicación, faculta-
rá al Servicio Canario de Empleo para iniciar pro-
cedimiento de reintegro de las cantidades indebidamente
percibidas, con los intereses correspondientes, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, ya mencionada, en re-
lación directa con el procedimiento de reintegro re-
gulado en la Ley 38/2003, General de Subvenciones,
sin perjuicio de lo establecido en el Título IV de la
misma Ley General de Subvenciones y en el Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social.

Quinto.- Notificar la presente Resolución al/a la
interesado/a en el expediente con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía administra-
tiva, se puede interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio del Gobier-
no de Canarias, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115, en relación con
el artículo 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en
su caso, cualquier otro que estime procedente.- La Sub-
directora de Empleo, p.s., el Subdirector de Promo-
ción de Economía Social (Resolución 07-38/2564, de
3.10.07), David Carlos Gómez Prieto. Este acto ad-
ministrativo ha sido propuesto en Santa Cruz de Te-
nerife, a 14 de febrero de 2008, por la Subdirectora
de Empleo, p.v., el Subdirector de Promoción de la
Economía Social del SCE (Resolución nº 07-38/2564,
de fecha 3.10.07), David Carlos Gómez Prieto. Lo
que notifico a Vd., en cumplimiento a lo estableci-
do en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.- La Jefa de Sección de Creación de Empleo
y Act. I, María Jesús Delgado Rodríguez.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de octubre de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

4381 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16
de octubre de 2008, del Director, relativo a no-
tificación de la Resolución de 27 de junio de
2008, denegatoria de la subvención solicita-
da por Nayra Herrera Negrín. 

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada Resolución denegatoria en el domicilio que fi-
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gura en el expediente incoado por el Servicio Cana-
rio de Empleo, sin que haya sido recibida por el in-
teresado, se procede, conforme a lo establecido en el
artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y median-
te la publicación del presente anuncio, a la notifica-
ción a Nayra Herrera Negrín de la Resolución nº
08-38/2523, de fecha 27 de junio de 2008, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

“Resolución del Director por la que se deniega a
Herrera Negrín, Nayra la subvención solicitada en el
marco del programa de promoción del empleo autó-
nomo.

Visto el expediente de referencia, en aplicación de
la normativa vigente, resultan los siguientes antece-
dentes y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al amparo de lo dispuesto en la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se regula
la concesión de subvenciones al programa de promoción
del empleo autónomo (B.O.E. nº 136, de 7.6.07),
Herrera Negrín, Nayra, con N.I.F./N.I.E. 78700579F,
presenta escrito de fecha 16 de junio de 2008 y re-
gistro de entrada nº 819351, por el que solicita le sea
concedida una subvención por el establecimiento co-
mo trabajador autónomo o por cuenta propia, por im-
porte de siete mil (7.000,00) euros.

Segundo.- Revisada la documentación obrante en
el expediente se comprueba que no figuraba inscri-
ta como demandante de empleo en el Servicio Ca-
nario de Empleo cuando se estableció como trabaja-
dor autónomo o por cuenta propia, toda vez que
según los datos obrantes, no figura inscrito desde el
1 de junio de 2007, estableciéndose como autónomo
o por cuenta propia en fecha 1 de junio de 2008.

A los citados hechos, les son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para resolver el presente proce-
dimiento, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo.

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 2 de la Orden TAS/1622/2007, citada, para
ser beneficiario de la subvención solicitada se exige
que la persona que solicita la subvención sea de-
sempleada e inscrita como demandante de empleo en
los Servicios Públicos de Empleo, cuando se establezca
como trabajador autónomo o por cuenta propia. Sin

embargo, el/la solicitante “no figura inscrito desde
el 1 de junio de 2007, y que supone incumplimien-
to de la normativa antes descrita”. Por tanto, queda
acreditado que Herrera Negrín, Nayra, con N.I.F./N.I.E.
78700579F, no reúne los requisitos exigidos para ser
beneficiario/a de la subvención solicitada.

R E S U E L V O:

Primero.- Denegar a Herrera Negrín, Nayra, con
N.I.F./N.I.E. 78700579F, la subvención solicitada en
el expediente referenciado, por los motivos expues-
tos.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado en el expediente, con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía administra-
tiva, se puede interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su no-
tificación, conforme a lo previsto en los artículos
114 y 115, en relación con el artículo 48.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.- El Director, Alberto Génova Galván.
Este acto administrativo ha sido propuesto en Santa
Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2008 por la Jefa
de Sección de Promoción a la Economía Social, Ara-
celi García Santamaría. Lo que notifico a Vd., en cum-
plimiento de lo establecido en los artículos 58 y 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.- La Jefa de Sección
de Promoción a la Economía Social, Araceli García
Santamaría.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de octubre de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

4382 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16
de octubre de 2008, del Director, relativo a no-
tificación de la Resolución de 27 de junio de
2008, denegatoria de la subvención solicita-
da por Nayra Herrera Negrín. 

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada Resolución denegatoria en el domicilio que fi-
gura en el expediente incoado por el Servicio Cana-
rio de Empleo, sin que haya sido recibida por el
interesado, se procede, conforme a lo establecido en
el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-


